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ÍC) Ia Reina Regente 
‘; *. y Augusta Real familia conti- 

4 ■' sin novedad en su importante salud.
Qaceta l.° Agosto 1894.:

SECCIÓN PRIMERA

ULUSTEIUO l)E BOHEMO.
Ex po s ic ió n

iqM -la 49ÍUlaoión económica del 
cir eu laPn™ 1 al;®lnlstro Tie suscribe introdu- 
púbHoa y r68,men do 1» instrucción 
P"» ensaño!6 ?raS qU° fuerau de 
do We ak»n ‘N011*61'™ r6™ y «levarla al gra- 
omitir n a a Otra3 naci°Hes4 no ha Ha  
l’^leccnlTT3”1 a,8una ,de'as I'16 conduzcan á 
CUíu'do °a A '^Tu103 dB ‘“Patente ramo 
48 desmortrsT310 !de SU r-f0™a 6até clarameu- 
‘evse den,, ? ,pOr la exPerleuola y Pueda acome
to vigente ° d6 108 eStrecho? hmitoS del Pre8upneg- 

la Proít*- 'GaS.° 86 9nouentra-la materia relativa á 
varias v°U ' J oábedrns, regidas por disposiciones 
bodo d Confusas de aplicación difícil, y, sobre 

’ e escasísima eficacia, como lo demuestra 

la lentitud que se observa en la provisión de las 
vacantes correspondientes al turno de oposición. 
Mucbr. do estas cátedras permanecen años ente
ros sin ser provistas, contra lo prevenido en las 
disposiciones reglamentarias, y sin embargo, el 
G-obierno de S. M. se ve privado de medios para 
corregir semejantes irregularidades, porque lucha 
con la imposibilidad de constituir los Tribunales 
necesarios para juzgar á los opositores.

Para atenuar tan grave dificultad se ha ideado 
el medio de reducir el número de Tribunales, 
agrupando á cargo de cada uno de ellos todas las 
vacantes de una misma asignatura que ocurran 
durante el año en los establecimientos de igual 
clase de la Nación; y con el fin de vencer las resis
tencias que el personal de Júeces, tanto oficiales 
como libre?, ofrece siempre á todo trabajo penoso 
y de carácter extraordinario como el de la fun
ción de que se trata, se restablece el justo y racio
nal sistema de la remuneración, siquiera la que 
se señala sea tan exigua que en realidad no me- 

‘rezca semejante nombre.
Con esto, con el nombramiento de siete Jueces, 

y cuatro suplentes, en vez de dos, para cada Tri- 
buifb.l, y con la facultad que se otorga á los 
Presidentes de sustituir por sí mismos, con los 
referidos suplentes, á los Vocales que por imposi
bilidad justificada ó por cansa de recusación no 
puedan desempeñar el cargo, se facilitará mucho 
la constitución de los Tribunales, y con el nuevo 
orden de los ejercicios y la economía, de tiempo 
que en olios se ha introducido sin menoscabo de 
las garantías que los mismos deben ofrecer, de 
esperar que se logre el fin deseado, sobre todo; 
contando, como el Gobierno cuenta, con el celo
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y la energía de las dignas personas de notoria 
competencia y de los individuos del Profesorado 
que, por razón de su elevado Ministerio, obtengan 
la respetable y honrosa investidura de Jueces de 
oposiciones. ,

Respecto á las pruebas de capacidad, nada en 
lo esencial se varía, salvo lo tocante al ejercicio 
escrito, el cual se introduce para dar satisfacción, 
muy moderada por cierto, á exigencias racionales 
que mucho ha viene echando de menos la opinión 
general entre los doctos. En lo accidental se ha 
procurado simplificar y aligerar los actos, en cuan
to, sin detrimento de los fines á que deben corres
ponder conduce á economizar tiempo y á evitar 
á los opositores molestias innecesarias. ,

Por último, puede y debe contribuir á la breve
dad de los ejercicios la facultad de selección que 
se encomienda al Tribunal en vista de Los dos 
primeros. Aquellos opositores que en estos actos 
no demuestren ya suficiencia, preparación adecua
da y dotes profesionales en la contestación escrita 
y oral á los temas, deben ser eliminados, dejando 
el campo libre á los que se presenten adornados 
de tan necesarias cualidades.

Queda recogido en este proyecto todo lo que 
ha resultado con verdadera consistencia en las 
diversas tentativas de organización de las funcio
nes de los Tribunales en los reglamentos, no 
escasos en número, que han venido rigiendo desde 
el de 15 de Enero de 1870; porque la mejor 
prueba de la bondad de esta clase de disposiciones 
es su larga subsistencia sin protesta de la opinión.

En cuanto á la votación y á las propuestas, 
están garantidos los intereses de la ciencia y del 
Profesorado con la limitación, cuya oportunidad 
y conveniencia tiene ya justificadas la práctica, 
puesta á los Tribunales de no proponer para 
Catedrático á ningún candidato que haya obteni
do menos de cuatro votos; y así como se exige este 
número á título de prenda que responda cierta
mente de la capacidad y mérito del opositor agra
ciado, así es justo también que la administración 
garantice á los opositores el derecho á ser juzgados 
según su capacidad, su saber demostrado en el 
solemne modo de los ejercicios públicos y sus 
dotes profesionales.

No es la oposición el único, ni en concepto de 
todos el mejor medio para la elección del personal 
docente; pero en concepto del Ministro que suscri
be, puede y debe utilizarse provechosamente, siem
pre que se emplea con las precauciones que la 
razón y la experiencia aconsejan, y con aquella 
pureza de intención que la altura y la importancia 
de los fines de la enseñanza y de la ciencia exigen 
de consuno. Además, ese medio entre nosotros, 
rige por imposición de la ley orgánica de 1857, y 
mientras ésta no sea reformada es deber de éste, 
como de todo buen Gobierno, utilizarlo con el 
mayor esmero y provecho posible para el país.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública, tiene la 
honra de proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Julio de 1894.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Alejandro Groizard.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII y como Reina Regente del Reino, I

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de 
oposiciones á cátedras de Universidades é Insti
tutos de segunda enseñanza. I

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio d0 
mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cristi
na.—El Ministro de Fomento, Alejandro Groizard.

REGLAMENTO
Artículo l.° Con arreglo á las disposiciones 

vigentes, de cada tres cátedras que vaquen en 
cada Universidad, Facultad y Sección, una se 
proveerá por oposición necesariamente.

Da la misma manera se proveerá una do cada 
tres vacantes en cada Sección de un mismo Ins
tituto de segunda enseñanza. 1 8

Art. 2.° Las oposiciones para la provisión de 
cátedras, tanto de Facultad como de Instituto, se 
verificarán en Madrid, previa convocatoria. Cada 
convocatoria comprenderá todas las cátedras de 
una misma asignatura que se hubiesen anunciado 
á oposición desde la convocatoria anterior.

Art. 3.° En el Ministerio de Fomento se lleva
rá un registro claro y preciso de los turnos de 
provisión de cátedras correspondiente á cada una 
de las Facultades y Secciones, y otro igual para 
los de cada uno de los Institutos y Secciones de 
los mismos, á fin de que el orden de provisión 
establecido no pueda sufrir alteración alguna. . 3

Registrada la vacante, en cuanto llegue al Mi
nisterio el parte oficial de ella, se mandará proveer 
por oposición, si corresponde á este turno, publi
cando la oportuna Real orden en la Gaceta ele 
Madrid. .,

Art. 4.° La dirección general de Instrucción 
pública hará las convocatorias á que se refiere el 
artículo 2.° dentro del mes de Julio de cada añ° 
indispensablemente, comprendiendo en cada un» 
todas las cátedras de la misma asignatura de la9 
Facultades y Secciones ó las de cada Sección de 
los Institutos, y dándoles publicidad en la Gaceta 
de Madrid, en los Boletines oficiales de las provin' 
cias y en los tablones de anuncios de los respecti
vos establecimientos docentes.

Art. 5.° La convocatoria para las op -siciones 
á cada asignatura expresará:

L° El establecimiento á que corresponda cad» 
una de las cátedras vacantes y el sueldo con qlT0 
éstas estén dotadas.

2 .° Las condiciones necesarias para ser admi' 
tido á las oposiciones, que serán: A. Ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arregl° 
á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857. B. No 
hallarse el aspirante incapacitado para ej ;rcer cal"' 
gos públicos. C. Haber cumplido 21 años de edad- 
D. Tener el título que exija la legislación vigent0 
para el desempeño de la cátedra vacante, o 0 
certificado de aprobación de los ejercicios corre9' 
pendientes al mismo; pero entendiéndose que 0
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opositor qiie obtuviese cátedra no podrá tomar 
1 ^sesion de ella sin la presentación del título aca- 
aemico referido.
mA3«'l plTZ0 '“P^rrogable, que será el de tres 
meses a contar desde la publicación del anuncio 
meiLd paí.a PresentM' las solicitudes doca- 
pública^ a la Dlreooion 8enel'al de Instrucción 

á 6f Los/Tibantes habrán de acompañar 
canae IdT15, d0eu/6nt«s que acrediten su 
oonvenld ■eSr-fi y °S m®ntos y servicios que les 
nado rh i’T además un Programa razo- 
sitiva del dldt° i6ccl0nes’ 7 “na Memoria expo- 
o miento ™ .° d6 eus6ÍlaMa- y Montes de oono- 
á m A O ? estimen mas propios de la asignatura 
a que pertenezca la cátedra vacante 
l=A¿^PiraUIo qU8 rj’9ÍdaQ fllera de Madrid 
tregado dt¿ í8^181116 racibo' haber en-
rma Ad"^0 pla™ de la convocatoria en 
do que “ontenTr“ 36 '"o0" o1 pUe80 certifica- 
bajos 00ntenSa 109 expresados documentos y tra- 

oatorias^se procederá V té™v° de Ias conTO
nales respectivos pala lo ÍO™aclou de 103 Tribu
?! Ministerio de Fomento 86 nombrarán por 
J° de Instrucción pública ’ siete°vUeS >a del °0US6" 
suplentes entre las personas „yooales y cuatro 
guientes condiciones? un Consejero deTU. llU SÍ" 
publica, qa6 8erá Presidente; ^rescl?13!™0.01011 
uno de ellos con residencia en Madrid j8draticos, 
oimientos de la misma categoría que ’los I ‘0' 
hayan ocurrido las vacantes’ y de asi Jafnr qU<? 
O analoga á la que sea obipín -u i ^natura igual 
te Ete, snte/FHSí 

de oomn t ? d°S SeraU 616Sldo9 cutre personas 
por k TmMn°la ““‘I’06, ™ la mttteria> acreditada 
d ñor oír!10*10? 18 5braS de fccocoddo mérito 
rackn. 1 medl°S dlg“0S de auál°ga conside- 

de^Iil09 ?aatr° 9aP,?ntes- d09 serán Catedráticos 
iils di8 í11™ lgUa ° análoSa> y «tros dos perso- 
tará el m0??na /“Potencia, y con ellos se comple- 
de Xl !|rlbunali 81 fu6so necesario hasta que que-

6 definitivamente constituido. 1 1
los'Vx,/8!0 -/E1 oa,rgo de Juez 63 obligatorio para 
vo i afc6dratl00.s de establecimientos oficiales, sal- 
físic- de mc°mpatibilidad ó de imposibilidad 
Díf po , te Jlclamenfce justificadas y apreciadas por la 

cion general de Instrucción pública.
Porleíó^lV 103 Jiooes en concepto de dietas 

más Voe-ib /aV Ocales del Tribunal. A los Vocales aue ten 
uua iñdr6md?nciafaera dS Mrir‘dí 168 SB1'á abonada 
importeTíT011 P°r gaSt°,9 de vlaJe- igual al 
para el , te’ 6n Pnm6ra cla9e' Para ‘a venida y 

ei Egreso.
diet penderán como sesiones para el pago de 
bacpS । de constitución del Tribunal, la de apro- 
f°rniOniC 6 l°s temas que el mism0 será llamado á 
la e U ar’ a<luedas en que aofúen los opositores y 

u que se voten y formalicen las propuestas.

Art. 9.° La Dirección general publicará en la 
Gaceta de Madrid los nombres de los Vocales y su
plentes nombrados, y los de los aspirantes que re
unan las condiciones y hayan cumplido los requi
sitos de la convocatoria: dará orden al Rector de 
la Universidad Central para que facilite al Presi
dente del Ihibunal el personal, el local y material 
indispensable para la celebración de las oposicio
nes, y remitirá al propio Presidente del Tribunal 
las instancias, documentos y trabajos de los opo
sitores á quienes dicho Centro haya declarado con 
aptitud legal para empezar los ejercicios.

Desde la publicación de los Tribunales en la Ga
ceta, los Presidentes de los mismos están autori
zados para cubrir con los Vocales suplentes res
pectivos, designados por el orden de su nombra
miento, las vacantes que ocurran hasta que den 
comienzo los ejercicios.

Para dar principio á los ejercicios será indispen
sable la concurrencia de siete Jueces.

Comenzados los ejercicios no se podrán nom
brar nuevos Jueces, y el que hubiere dejado de 
presenciar alguno de aquellos cesará ipso facto en 
sus funciones.

Art. 10. Los opositores podrán recusar en el 
término preciso de diez días, contados desde la 
publicación en la Gaceta, del Tribunal, y en ins
tancia dirigida al Ministro de Fomento, á los Jue
ces y suplentes que consideren incompatibles. Es
tas recusaciones serán resueltas de Real orden y 
sin ulterior recurso, en el término de diez días, si 
estuvieren fundadas en causas reconocidas por el 
derecho común, claramente comprobadas; en el ca
so contrario, no se les dará curso.

Art. 11. Transcurrido el plazo de las recusa
ciones, resueltas éstas en su caso, y llegados los 
expedientes de los opositores á poder del Presi
dente del Tribunal, éste anunciará en la Gaceta de 
Madrid, dando quince días de término, el día y ho
ra en que deban presentarse los opositores para 
dar comienzo á los ejercicios.

Art. 12. Con anterioridad al día señalado para 
la presentación de los opositores, y previa citación 
del Presidente, se reunirá el Tribunal á fin de pro
ceder á su constitución con la precisa asistencia 
de dicho Presidente y seis Vocales, eligiendo en
tre éstos el que haya de ejercer el cargo de Se
cretario.

En esta Junta se formará ó preparará la forma
ción de los temas que han de ser contestados por 
escrito y de palabra por los opositores en el pri
mero y segundo ejercicio, y se acordará el tiempo 
y forma en que se han de poner de manifiesto los 
programas y Memorias ds los opositores, para que 
cada uno de éstos pueda examinar los de sus 
odthpañeros.

Art. 13. Los opositores deberán asistir pun
tualmente á los actos en que hayan de tomar par
te, según los llamamientos del Tribunal, so pena 
de exclusión de los ejercicios. Esta exclusión será 
declarada por el Presidente del Tribunal á la me
dia hora de haber incurrido el opositor en falta.

Se exceptúa el caso de imposibilidad absoluta 
por causa debidameniejustificada por el opositor, 
en el cual el Tribunal podrá suspender los ejercí-
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mente expresados, no pudiendo emplearse en e 
ejercicio más de una hora ni menos de media p 
cada uno de los actuantes. El que emplease mel 
de media hora en las contestaciones de las prego 
tas quedará excluido de las oposiciones.

Este ejercicio se verificará también por ora 
alfabético de apellidos. .

La urna en que se guarden los temas quedar») 
desde que éstos se depositen en ella, lacrada y 9 
liada, bajo la custodia del Secretario, y el sello e 
poder del Presidente del Tribunal, como la del ar
tículo anterior. , , , . i'

Art. 19. Terminado el segundo ejercicio, 
Tribunal resolverá por mayoría de cuatro voto 
por lo menos, en votación secreta, qué opositor 
considera aptos para proseguir los ejercicios ie 
tantes, y el Secretario del Tribunal mandara njt 
la lista de ellos en el talón de anuncios. , .

Los demás se tendrán desde luego por elimiD 
dos de las oposiciones.

Art. ‘20. El tercer ejercicio consistirá en la 0^' 
posición oral de las ventajas del programa y we 
todo de enseñanza del actuante, en la que éste p sj 
drá invertir hasta una hora.

Los coopositores de la trinca, ó el de la biucJ 
en su caso, harán observaciones por el térmU1^ 
máximo de media hora, á las que el actuante con ■ 
testará, pero sin emplear más de otra media ho^* ■

Tanto en este ejercicio, como en el siguieiir' 
cuando no haya más que un opositor, le harán o»' 
servaciones ó pedirán explicaciones razonadas uu 
ó dos Vocales del Tribunal designados por éste.

A estas observaciones y á las contestaciones qU® 
á las mismas dé el actuante, pondrá límite el P1*0 I 
sidente del Tribunal cuando lo crea oportuno. ■

Art. 21. El cuarto ejercicio consistirá en >7 
explicación, que deberá durar de tres cuartos a - 
una hora, de una lección de las contenidas en 
programa del opositor actuante, de tres que sao»' 
rá á la suerte en presencia del Secretario del Tri' 
bu nal. . 0

Si alguna de dicha1, tres lecciones versase som ^ 
materia antes tratada por cualquiera de los oposi' 
tores, se sustituirá por otra en la misma forma.

Seguidamente será incomunicado ol oposito^ 
durante cinco horas, facilitándole los libros, m9 
frumentos y material científico que solicite pal | 
su preparación y de los cuales se pueda disponer-

Transcurridas las cinco horas de reclusión, 0 
opositor explicará su lección ante el Tribunal, y 
sus contrincantes le harán observaciones, qri 
aquel contestará en el tiempo y modo establecido 
para el ejercicio anterior.

Art. 22. En las oposiciones á cátedras de U1' 
nica, la lección versará sobre un Lema que se reh®' 
ra á la Patología correspondiente.

Art. 23. El opositor hará y firmará una lista, 
que se unirá al expediente, de los libros, mstiU^ 
mentos ó materiales que hubiese pedido para pi® 
parar su lección.

Art. 24. Para las cátedras que no sean de asig
naturas puramente especulativas, habrá otro ej®1, 
cicio especial de carácter práctico, que se verificar ^ 
mediante la preparación que el Tribunal detei' 
mine, según su índole, pero con sujeción á las si'

cios por un plazo que no exceda de ocho días, ó 
continuarlos, aplazando los del interesado para el 
liltimo lugar. .

Si á las oposiciones no se hubiese presentado 
más que un opositor, la facultad del Tribunal pa
ra acordar la suspensión de los ejercicios sera 
discrecional. . . .

Alt. 14. Todos los ejercicios de las oposicio
nes serán públicos y se verificarán sucesivamente.

Art. 15. Los opositores se distribuirán á la 
suerte en trincas y hincas ó parejas, según su nu
mero, para la práctica del tercero y cuarto ejerci
cio. Dichas trincas y parejas se reorganizaran su
cesivamente en caso necesario.

Art. 16. Los opositores podrán protestar de 
cualquier acto posterior á la constitución del Iri- 
bunal en que á su juicio se haya faltado a las dis
posiciones de este reglamento; pero no sera admi
tida protesta alguna si no se presenta por escrito 
en instancia dirigida al Presidente del Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
realización del hecho que la motive. M tribunal 
acordará en la primera sesión que celebre lo que 
proceda sobre las protestas presentadas y admiti
das, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán elevadas a la re
solución del Gobierno con el informe del tribunal, 
si éste estimase procedente suspender por causa de 
ellas las oposiciones. En los demás casos, las pro
testas y el informe ó resolución del Tribunal se 
unirán al expediente de las oposiciones, con el que 
se elevarán á la Superioridad cuando hayan ter
minado los ejercicios y se hayan formalizado las 
propuestas. . . . ,

Art. 17. Los ejercicios serán cuatro.
El primero consistirá en la contestación por es

crito á dos temas relativos á la asignatura, saca
dos á la suerte por el opositor que los interesados 
designen, entre los 100 ó más que el Tribunal ten
drá preparados para el efecto.

Dicha contestación será dada simultáneamente 
en local adecuado por todos los opositores, en pre
sencia del Tribunal ó de la mayoría del mismo y 
en el término de dos horas, pero sin que sea per
mitido á los actuantes comunicarse entre sí ni va
lerse de libros, apuntes, ni auxilio alguno, so pena 
de exclusión, que será decretada en el acto por el 
Tribunal.

Terminadas las dos horas y numeradas en letra 
por sus autores, fechadas y firmadas las hojas es
critas, darán lectura de ellas ante el Tribunal por 
orden alfabético de apellidos, entregándolas después 
para unirlas al expediente, firmadas también por 
el Secretario y rubricadas por el Presidente. Si la 
lectura no pudiere hacerse en aquel^ acto, dichus 
trabajos, firmados también por el Secretario del 
Tribunal y rubricados por el Presidente, se con
servarán hasta que en la sesión ó sesiones poste
riores se verifique su lectura, en una urna que 
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Se
cretario. El sello'de la urna se lo reservará el Pre
sidente del Tribunal.

Art. 18. El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral de cada opositor á cinco temas, 
sacados por el mismo á la suerte de los anterior
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se TAflt68 re^as en las signaturas á que las mismas 
se reneren:
vfi^l QS1 1-a vacant? ^ese de Anatomía descripti- 
mía. nJe^1C1O'COnS1?^ra .en uua legión de Anato- 
prenarará'n1’ " -Sea.C 6 ^sección, que el opositor 
to 0Pn u P 81 miS™0’ aPli(;ando el procedimien- 
desnnpq l paiez.ca mas ventajoso y demostrando 

Para la 68 anaAtó™camente preparadas.
i ara la cátedra de Anatomía quirúrgica enera- 

iorés 61 "^festando los ¿e- 
picarse v 6xnVy I*rocedlmientos que pueden em- 
P earse y explicando la Anatomía de la región.

1 ara las cátedras de Patología ó Clínicas
01010 Vei?ará sobr6 un caso elegido entre los

ooiogíafeTcaso Sí de ^Iediciua legal y Toxi- 
perimentada de un^oH S6ra] la averiguación exPara oíín^^ á la asignatura.

traduooiól, no solam6nte .la 
versa. eia direota, sino m-

Inoión de problema^11”"8 matemáti“s> ™ 1» reso

lución 611 la res°-Y aparatos5 m, 1 k <’ I maneJ0 do mst™mentos

les de Siíal r O.nOCÍdo los Tribuna- 
Arf. J9a 68te ya terminado.

constitnMn E Tril?anal> terminados los ejercicios, 
«ación ded?nW a6S10ln TW y pP6TÍa la comuni- 
na para la " ‘•°a f lo? Vocales que sea neoesa- 
signaJ nn, J7 1‘"straclon ? mayor acierto, de- 
TOtos que „ 0,°? ■eCreta y P°r may°ría de 
opositoras ? a P°dra S61' m6U0r de ouatro' los 
seradiudin^qaTeS£0VrdeUra^^ do

JudioadaB las cátedras vacantes.
orayoría8,™0 d6 “PO"10™ obtuviese dicha 
‘os quTha^00^^ a SegUnda votación entre 
en / , u^yan obtenido mas votos; v 4 
lugar á a aleanzase uinguno, se declarará no'haber 
lesi ón 11 Provi81óu de la cátedra ó cátedras co 
vo K -i68’ y 61 Gobierao las anunciará de Uue".

p Posioion en la siguiente convocatoria
Jueces aim^011/! P^P1168^ de catedras, lOs 
canaf.;-i í ?nbunal habrán de tener en cuenta U 
Para el í 109 °PO^ores y la aptitud
do en , des.emPeño del cargo que hayan demostra- 

108 ejercicios.
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Los Jueces no se abstendrán de votar.
Art. 26. Cuando sea una sola la cátedra obje

to de la oposición, el Tribunal hará desde luego 
la propuesta en favor del aspirante elegido en la 
votación que determina el artículo precedente.

En otro caso, reunido el Tribunal al día siguien
te de la votación definitiva, y convocados los opo
sitores por ella agraciados, el Presidente los irá 
llamando por el orden que ocupen en la lista for
mada en virtud de dicha votación, para que elijan 
cátedra entre las vacantes, ya por sí, ya por perso
na autorizada para el objeto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elec
ción de cátedra, ni la designase en instancia for
mal ó por persona de igual modo autorizada para 
el objeto, el Tribunal acordará para cuál ha de ser 
propuesto, apelando, si fuere necesario, á la vota
ción en este reglamento establecida.

Hecha la elección por los interesados ó por el 
Tribunal en los casos previstos en el párrafo ante
rior, cada opositor será propuesto para la cátedra 
elegida, sin que contra estas propuestas quepa re
curso alguno.

Art. 27. Pasada# veinticuatro horas después 
de la propuesta, será elevada con el expediente de 
las oposiciones por el Presidente del Tribunal al 
Ministerio de Fomento, en el cual se facilitarán á 
los opositores que las soliciten certificación del re
sultado de las votaciones, particular que, como to
dos ¡os de reconocida importancia, constará en las 
actas de los ejercicios bajo la fe del Secretario y 
con el Visto Bueno del Presidente del Tribunal. 
El acta de constitución de éste, y las finales de vo
tación y propuesta, serán firmadas también por 
los Vocales que asistan á las sesiones.

Art. 28. Todo expediente de oposiciones será 
sometido á informe del Consejo de Instrucción pú
blica, y si del mismo resulta que no se ha infrin
gido en nada fundamental el presente reglamento, 
el Gobierno otorgará los nombramientos corres
pondientes á los opositores propuestos por el 
Tribunal.

, Art. 29. Los gastos que ocasionen las oposi
ciones se satisfarán con cargo al presupuesto ge
neral del Estado, debiéndose abonar por men
sualidades.

, Art. 30. Quedan derogadas todas las disposi
ciones de carácter reglamentario dictadas sobre 
oposiciones á cátedras de Universidades y de Ins
titutos de segunda enseñanza, desde la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre de 1859 has
ta el día.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Las disposiciones contenidas en este reglamen
to sólo serán aplicadas á las oposiciones que se 
anuncien con posterioridad á su publicación.

Madrid 27 de Julio de 1894.—Aprobado por 
S. M.—Alejandro Groizard.

(Gaceta 30 Julio 1894).
e
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SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIÜIIM) DE LA l'ROWÍCIA DE ZARAGOZA
Ríegociado 3.°—Circulares.

Habiéndose fugado de la Cárcel de Colmenar 
Viejo, el día 27 de Julio último, el preso Julián 
de la Rubia Martín, cuyas señas se insertan á con
tinuación, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y captura; poniéndolo á disposición 
de este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 2 de Agosto de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Estatura l‘57O metros, pelo, ojos y cejas negros, 

boca regular, barba poblada; viste blusa azul á 
cuadros y faja de estambre.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de 
José Jiménez Hernández, cuyas señas se expresan 
á continuación, ocupándole cuantas caballerías ten
ga en su poder; poniéndolo á disposición de este 
Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 2 de Agosto de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 42 años, estatura regular, color moreno, 

picado de viruelas; viste pantalón de pana rayado, 
chaleco de Bayona, zamarra de astracán, boina 
verde y calzado blanco.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

para 1895, correspondientes al Juzgado de Bel- 
chite, han quedado formadas con arreglo al art. 33 
de la ley, en la forma siguiente:

Juzgado de lielchite.
Cabezas de familia.

D. Pablo Calvo Sebastián.—Vecino de Aguilón. 
Joaquín Dionis Ordovás.—Idem.
Calixto Jimeno Portea.—Idem. ,
Jerónimo Lanuza Jimeno.—Idem.
Manuel López García.—Idem.
Antonio Muñoz Cebrián.—Idem.
Valero Pérez García.—Idem.
Francisco Clavero López.—Almochuel.
Santiago Marco Mínguez.—Almonacid de la

Cuba.
Francisco Martínez Serrano.—Idem.
Antonio Mínguez Burillo.-—Idem.
Juan Antonio Mínguez Ordovás.—Idem.

D. Mariano Ordovás Mínguez.—Almonacid de la
Cuba.

Gregorio Serrano Arraoo.—Idem.
Domingo Alconchel Hebra.—Azuara.
Manuel Bardagí Marco.—Idem.
Pedro Pablo Brinquis Pión.—Idem.
Mariano Cuevas Lahoz.—Idem.
José Fanlo Lalueña.—Idem.
Manuel Fleta Sebastián.—Idem.
Liborio Fleta Sebastián.—Idem.
Conrado Gorgas Langa.—Idem.
Joaquín Ibáñez García.—Idem.
Justo Lahoz Jimeno.—Idem.
Norberto Luna Fleta.—Idem.
Fermín Marín Bertolé.—Idem.
Claudio Polo Monviela.—Idem.

- Inocencio Ravinal Vidal.—Idem.
Luis Ramos Lambea.—Idem.
José Sarto Puerto.—Idem.
Teodoro Sarto Sanz.—Idem.
José Tomás Miranda.—Idem.
Pedro Lascorrea García.—Idem.
Mariano Alonso Hernández.—Belchite.
José Bernabeu Loscos.—Idem.
Lorenzo Bernabeu García.—Idem.
Escolástico Castillón Laborda.—Idem.
Manuel Cidraque Alcain.—Idem.
Pascual Clavería Noguera.—Idem.
Aniceto Pont Garcés.—Idem.
Andrés Frou Ordovás.-r-Idem.
Mariano Górriz Apalategui.—Idem.
Joaquín Gorgas Aloras.—Idem.
Julián Juárez Labuena.—Idem.
Salvador Lafoz Labordeta.—Idem.
Félix Lavilla Royo.—Idem.
Manuel Larráz Temprado.—Idem.
Francisco Laborda Burdío.—Idem.
Justo Lafuente Bronchales.—Idem.
Mariano Nadal Saldíz.—Idem. 
Mariano Nadal Monteagudo.—Idem.
Fernando París Juárez.—Idem.
Braulio Riveres Saldíz.—Idem.
Sixto Serena Val.—Idem.
Benito Toledo Gil.—Idem. 
Romualdo Val Valiente.—Idem. 
Francisco Gay Aloras.—Idem. 
Plácido Ascaso Ferrer.—Codo. 
Juan Ascaso Miranda.—Idem. 
Gregorio Burillo Villagrasa.—Idem. 
Agustín Collado Sancho.—Idem. 
Pedro Jarnés Aznar.—Idem.
Clemente Riverés Dalmau.—Idem. 
Justo Villuendas Miranda.—Idem. 
José Aznar Marco.—Fuendetodos. 
Ramón Catalán Mozota.—Idem. 
Lorenzo Gazo Moreno.—Idem. 
Ensebio Navarro Bailero.—Idem. 
Joaquín Mainar Andreu— Herrera. 
Justo Pola Becerril.—Idem.
Pedro Mainar Soriano.—Idem.
Santiago Bernad Andreu.—Idem.
Santiago Felices Guillén.—Idem. 
Gregorio Mateo Andreu.—Idein. 
Félix Guillén Julián.—Idem.
Juan Angel Mateo Guillén.—Idem. 
Gregorio García Jimeno.—Idem.
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D. Santiago García Mateo.—Herrera.

Pedro Marañé, Garoía.-Idem.
Miguel, Mayoral Casamayor.-Idem.
Blas Perez Perez.—Idem.
Manue! Gonzalvo Sánchez.—Idem
Salvador Mateo Guillén.—Idem
Mariano Martín Benito.—Jaulín
Antonio de Val Bailera.—Idem '

10 AgTUÍ.lar Labicena.-Lagata.
José Daroca Jaime.—Idem. 6
Miguel Lázaro Royo.—Idem.
Manuel Mohner Moliner.—Idem 
José Tomás Martínez.—Idem. ' 
Pantaleon Baquero Jimeno.—Lécera 
Santiago Bernad Gómez.—Idem. '
Antonio Castellote Calvo.—Idem

Catalán Montañés.—Idem 
Pekgnn Clemente Conde.—Idem

ffiBP±CÍ0^Ji“e“0-Id«m.
frique
Manuel Quilez Trallero
-Pascual Ramón Gualía;"1^111-
Gregorio Rovn ar'—
Santiago Vidao Azna?''id6™'

redro Ama Borao.—Letúx
José Ansón Castro.-Idem
José Artigas Gascón t j ' Pedm p mascón.—Idem.

Bamon Birnete Luesma.—Idem 
Josó”r1\ArtA1 Jim6no—Moneva.
¿ose Lahoz Ardid.—Idem
™lar10 Lucia Marzo.-Idem.
Pascual Paracuellos Pina.—Idem.
Mariano Pradas Ferrer.—Idem
Lino Aznar Ferrúz.-Moyuela'
San^6' C™1^0 Iranzo.—Idem, 
santiago Gmes García.—Idem 
Miguel Pión Luao.-Idem. 
BUs Boyo Jimeno.—Idem.
Snentr° “'i" Ortia-Plenas.
Santiago Luño Villanueva-Idem 
M™t^don,íHo^ de Albortón. 
Bertoldo GómezMem. '
Nicolás Miranda Gómez 0MSamper delSalz. 
Juan Cardiel Casano™^6”' 
Valero Felipe Aldea.-Idem 
Joaquín García Luesma.—Idem 
tanuel Lobera Navarro.—Idem 

Bommgo Pórez Cebrián.—Idem.’ 
Juhan Sánchez Felipe.—Idem 
MannM Ha8ta—Valmadrid. ■ ^uu^Aramburo Sancho.-Villauueva del 

Pedro Burdío Ibáñez,—Idem.
Nioor navarro Corzán.—Idem. 

^olas Perez Sanz.—Idem.

D. BlasCebriánBeatobe.—Villanueva del Huerva 
Silvestre Abuelo Gracia.—Villar de los Na

varros.
Andrés Ezquerra Susín.—Idem.
Nicolás Jaulín Abuelo.—Idem.
Francisco Lucia Bello.—Idem.
Casimiro Mayoral Peña.—Idem.
Salvador Peña Juan.—Idem.
Narciso Peña Lucia.—Idem.

Capacidades.
D. Antonio Marco Marco.—Almonacid de la 

Cuba.
José París Domeque.—Idem.
Mateo Baquero Palacios.—Azuara.
Lorenzo Casamayor Ansón.—Idem.
Joaquín Fleta Fleta.—Idem.
Bienvenido Fleta Obón.—Idem.
Valentín Gorgas Langa.—Idem.
Miguel Roe Bes.—Idem.
Romualdo Sarto Lahoz.—Idem.
Manuel Tomás Ansón.—Idem.
Teodoro Bielsa Perún.—Belchite.
José Fanlo Pérez.—Idem.
Juan Gil Gracia.—Idem.
Lorenzo Ascaso Lahoz.—Codo.
Lorenzo Artigas Larrosa.—Idem.
Luis Rubio Larrosa.—Idem. 
Bernardo Salinas Larrosa.—Idem.
Félix Salas Ascaso.—Idem.
Bernardo Salvador Calvete.—Idem. 
Salvador Juan Val Salinas.—Idem.
Alejandro Val Puyol.—Idem. 
Alberto Villuendas Salas.—Idem.
Gil Villagrasa Gargallo.—Idem. 
Santiago Luis García.—Herrera. 
Cristino Palacián Mateo.—Idem. 
Mariano Bernad Andreu.—Idem. 
Antonio Mainar Martín.—Idem. 
Hipólito Guillén Lancina.—Idem.
Pascual Julián Aliaga—Idem. 
Gabriel Bernad Mateo—Herrera. 
Vicente Aguilar Molinos.—Locera. 
Manuel Aznar Alos.—Idem.
Joaquín Aznar Navarro.—Idem.
Faustino Bello Quilez.—Idem.
Pascual Casaos Castellote.—Idem. 
Santiago Liedana Gómez.—Idem. 
Tomás Oria Revuelta.—Idem. 
Mariano Toba Val.—Idem.
Blas Artigas Martínez.—Letúx. 
José Burillo ArtaL—Idem. 
Andrés Lafoz Pérez.—Idem.
Agustín Lafoz García.—Idem.
José Molinos Lafoz.—Idem.
Atanasio Molinos Martínez.—Idem. 
Blas Quilez Peg.—Idem.
Francisco Carod Dueso.—Moneva.
Tomás Carod Paracuellos.—Idem.
Pedro Gómez Labuena.—Idem.
Pedro Guallar Marzo.—Idem.
Mariano Lahoz Herrera.—Idem. 
Miguel Paracuellos ^Nuez.—Idem. 
Ramón Paracuellos Nuez.—Idem. 
Joaquín Aznar Marco.—Moyuela. 
Luis Aznar Franco.—Idem.
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D. Nicolás Aznar Marco.—Hoyuela. 
Joaquín Baquero Gracia.—Idem.
Manuel Baquero Royo.—Idem.
José Bordonaba Beltrán.—Idem.
José María Jimeno Pérez.—Idem.
José Lafuente Marco.—Idem.
José Lafuente Iranzo.—Idem. 
Santiago Paracuellos Navarro.—Idem.
Francisco Luño Bailo 2.°—Plenas.
Pedro Juan Hárteles Gabasa.—Idem.^ 
Manuel Lahoz Tomás.—Samper del Salz.
Pedro Miranda Gómez.—Idem.
Jorge Paesa Paesa.—Idem.
Eduardo Chueca Casahorrán.—Villanueva del

Huerva. , 
Bernardo Lacosta Garóes.—Idem.
Antonio Ramo Gascón.—Idem.
Juan Borge Pérez.—Villar de los Navarros.
Pascual Franco Peña.—Idem.
Salvador Luño Sagarra.—Idem.
Marcelino Mayoral Gonzalbo.—Iclem.
Gregorio Izquierdo Barberán.—Samper del

Salz. .
Las anteriores listas ooncuerdan fielmente con 

sus originales obrantes en el expediente de su ra
zón á que me refiero. Y para que conste, en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobierno 
de esta Audiencia, lo acredito por la presente que 
firmo en Zaragoza á 30 de Julio de 8941.—Juan 
An. Ionio Calvo.—V.° B.°—El Presidente, Santa- 
olalla.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Intervención del material de Ingenieros.
El Comisario de Guerra, Interventor del material 

de Ingenieros de la Plaza de Zaragoza, 
Hace saber: Que no habiendo surtido efecto la 

primera subasta celebrada el día 26 del actual en 
la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, con 
objeto de contratar los materiales de arena,, calor- 
dinaria, teja lomuda, ladrillos ordinarios, cemento 
romano, ladrillos de tres huecos, ladrillos prensa
dos, baldosas ordinarias, madera de pino y yeso 
ordinario, que puedan necesitarse para las obras 
que se ejecuten en la misma durante dos años, 
contados desde el día en que se notifique al con
tratista la adjudicación de la subasta, se convoca 
por este anuncio á los que deseen interesarse en 
este servicio para una segunda subasta que se ce
lebrará el día 10 del próximo Septiembre, á las 
doce de su mañana, en el mismo local que la pri
mera, para que puedan presentar sus proposicio
nes al Tribunal de subastas en la calle de Ponzano 
«Parque de Ingenieros», con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas, económicas y precios li
mites, que se hallan de manifiesto desde este día 
en la pagaduría del material de Ingenieros, situa
da en el mismo local de la Comandancia expresa
da; debiendo redactarse las proposiciones con arre
glo al modelo que á continuación se inserta, sin 
raspaduras ni enmiendas y en papel del sello 12.°

Zaragoza 31 de Julio de 1894.—Pascual Roy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., habitante en la calle 

de.... , núm.... , enterado del pliego de condiciones 
facultativas, económicas y precios límites que ri
gen para contratar varios materiales necesarios 
para las obras que pueda ejecutar durante dos 
años la Comandancia de Ingenieros de Zarago^11! 
se compromete á verificar el suministro al precio 
siguiente:

pesetai.

Por tal material á (tantas pesetas en letra).
Y como garantía de esta proposición adjunto el 

talón de depósito que previene el art. 5." del pli0' 
go de condiciones económicas y la cédula personal- 

(Fecha y firma).

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Joaquín Puyó Torrente, Juez municipal, ejer

ciente el de instrucción del distrito de San P81' 
blo de esta capital:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia dimanante de causa contra Había8 
Pérez Hartínez sobre hurto, tengo acordado par» 
pago de las responsabilidades pecuniarias impues
tas á dicho procesado, la venta en subasta públio» 
de un par de botas de becerro, y un sombrero ne
gro de hombre; que han sido tasados en 6 pesetas- 

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle d0 
la Democracia, núm. 62, he señalado el día 11 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana; adjudi
cándose dichos bienes á favor del más beneficioso 
licitador, y sin que se admita manda que no cubr» 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 31 de Julio de 1894.—Jo» 
quín Puyó.—D. S. O., Liborio Lorbt

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid* 

establecida hace muchos años en la calle de las Dan^ 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sig 
admitiendo representaciones de los Municipios y olí . 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Avun 
mientos que representa) toda clase de reintegros, unp 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que 
excedan de 100 pesetas. . anlici'

A este efecto remitirá a las Corporaciones que lo son 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


